
ARTICULO 545. <CURADOR DEL DEMENTE>. <Artículo derogado por el artículo 119 de la
Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

- Inciso primero subrogado por el artículo 8 de la Ley 95 de 1890, publicada en el Diario
Oficial No. 8264, de 2 de diciembre de 1890.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes tachados declarados INEXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-478-03 de 10 de junio de 2003, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas
Hernández. El resto del artículo se declara EXEQUIBLE ' en el entendido de que debe existir
interdicción judicial'

Legislación Anterior

Texto vigente hasta la derogatoria introducida por la Ley 1306 de 2009:

ARTÍCULO 545. <Aparte tachado INEXEQUIBLE. Inciso primero subrogado por el artículo
8o. de la Ley 95 de 1890. El nuevo texto es el siguiente:> El adulto que se halle en estado
habitual de imbecilidad o idiotismo, de demencia o de locura furiosa, será privado de la
administración de sus bienes, aunque tenga intervalos lúcidos.

La curaduría del demente puede ser testamentaria, legítima o dativa.  

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 545 El adulto que se halla en un estado habitual de demencia, deberá ser privado
de la administración de sus bienes, aunque tenga intervalos lúcidos.

La curaduría del demente puede ser testamentaria, legítima o dativa.

ARTICULO 546. <SOLICITUD DE INTERDICCION>. <Artículo derogado por el artículo
119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

- Artículo modificado por el artículo 53 del Decreto 2820 de 1974, publicado en el Diario
Oficial No. 34.249 del 4 de febrero de 1975.

- Artículo extendido al sordomudo por el artículo 23 de la Ley 57 de 1887, publicada en el
Diario Oficial No. 7019, de 20 de abril de 1887.  

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 36 Parágrafo 1o. de la Ley 1098 de 2006, 'por la cual se expide el
Código de la Infancia y la Adolescencia', publicada en el Diario Oficial No. 46.446 de 8 de
noviembre de 2006, cuya vigencia comenzó seis (6) meses después de su promulgación.

El texto original del Artículo 36 Parágrafo 1o. mencionado es:

'ARTÍCULO 36. DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES
CON DISCAPACIDAD.  ...

'...

'PARÁGRAFO 1o. En el caso de los adolescentes que sufren severa discapacidad cognitiva
permanente, sus padres o uno de ellos, deberá promover el proceso de interdicción ante la
autoridad competente, antes de cumplir aquel la mayoría de edad, para que a partir de esta se
le prorrogue indefinidamente su estado de sujeción a la patria potestad por ministerio de la
ley.'

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2820 de 1974:

ARTÍCULO 546. <Ver Notas del Editor en relación con el plazo para promover el proceso de
interdicción> Cuando el hijo sufra de incapacidad mental grave permanente, deberán sus
padres, o uno de ellos, promover el proceso de interdicción, un año antes de cumplir aquél la
mayor edad, para que la curaduría produzca efectos a partir de ésta, y seguir cuidando del hijo
aun después de designado curador.

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 546. <Extendido al sordomudo por el artículo 23 de la Ley 57 de 1887> Cuando
el niño demente haya llegado a la pubertad, podrá el padre de familia seguir cuidando de su
persona y bienes hasta la mayor edad; llegada la cual, deberá precisamente provocar el juicio
de interdicción.

ARTICULO 547. <EJERCICIO DE LA TUTORIA Y CURADURIA>. <Artículo derogado
por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

- Artículo extendido al sordomudo por el artículo 23 de la Ley 57 de 1887, publicada en el
Diario Oficial No. 7019, de 20 de abril de 1887.  

Legislación Anterior



Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 547. <Extendido al sordomudo por el artículo 23 de la Ley 57 de 1887> El tutor
del pupilo demente no podrá después ejercer la curaduría sin que preceda interdicción
judicial, excepto por el tiempo que fuere necesario para provocar la interdicción.

Lo mismo será necesario cuando sobreviene la demencia al menor que está bajo curaduría.

ARTICULO 548. <PERSONAS QUE PUEDEN SOLICITAR LA INTERDICCION POR
DEMENCIA>. <Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

- Artículo extendido al sordomudo por el artículo 23 de la Ley 57 de 1887, publicada en el
Diario Oficial No. 7019, de 20 de abril de 1887.  

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes tachados declarados INEXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-1088-04 de 3 de noviembre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba
Triviño.

El editor destaca que la Corte da validez a la interdicción para la persona afectada por una
enfermedad mental grave, declara inexequible el término jurídico empleado por el legislador.
Señala la Corte, en los considerandos: '...es incompatible con los principios constitucionales,
la referencia a la discapacidad mental como “locura furiosa” y a quien la padece como
“loco”...'

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 548. <Extendido al sordomudo por el artículo 23 de la Ley 57 de 1887> Podrán
provocar la interdicción del demente las mismas personas que pueden provocar la del
disipador.

Deberá provocarla el curador del menor a quien sobreviene la demencia durante la curaduría.

<Apartes tachados INEXEQUIBLES> Pero si la locura fuere furiosa, o si el loco causare
notable incomodidad a los habitantes, podrá también el prefecto o cualquiera del pueblo
provocar la interdicción.

ARTICULO 549. <PRUEBA DE LA DEMENCIA>. <Artículo derogado por el artículo 119
de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 549. El juez o prefecto se informará de la vida anterior y conducta habitual del
supuesto demente y oirá el dictamen de facultativos de su confianza sobre la existencia y
naturaleza de la demencia. Las disposiciones de los artículos 535 y 536 se extienden al caso
de demencia.

ARTICULO 550. <CURADOR DEL DEMENTE>. <Artículo derogado por el artículo 119 de
la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

- Numeral 1o. modificado por el artículo 54 del Decreto 2820 de 1974, publicado en el Diario
Oficial No. 34.249 del 4 de febrero de 1975.

- Artículo extendido al sordomudo por el artículo 23 de la Ley 57 de 1887, publicada en el
Diario Oficial No. 7019, de 20 de abril de 1887.  

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por carencia
actual del objeto, mediante Sentencia C-898-09 de 2 de diciembre de 2009, Magistrado
Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, excepto la palabra 'legítimos' tachada declarada
INEXEQUIBLES  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-105-94 del 10 de marzo
de 1994,  Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

Legislación Anterior



Texto vigente hasta la derogatoria introducida por la Ley 1306 de 2009:

ARTÍCULO 550. <Palabras tachadas INEXEQUIBLES>  Se deferirá la curaduría del
demente:

1o.) <Numeral modificado por el artículo 54 del Decreto 2820 de 1974. El nuevo texto es el
siguiente:> A su cónyuge no divorciado ni separado de cuerpos; o de bienes por causa
distinta al mutuo consenso.

2o.) A sus descendientes legítimos.

3o.) A sus ascendientes legítimos.

4o.) A sus padres o hijos naturales; los padres naturales casados no podrán ejercer este cargo.

5o.) A sus colaterales legítimos hasta en el cuarto grado; o a sus hermanos naturales.

El juez o prefecto elegirá en cada clase de las designadas en los números 2o., 3o., 4o. y 5o. la
persona o personas que más idóneos le parecieren.

A falta de todas las personas antedichas tendrá lugar la curaduría dativa.  

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 550. <Extendido al sordomudo por el artículo 23 de la Ley 57 de 1887> Se
deferirá la curaduría del demente:

1o)  A su cónyuge no divorciado; pero si la mujer demente estuviere separada de bienes,
según los artículos 200 y 211, se dará al marido curador adjunto para la administración de
aquellos a que se extienda la separación.

2o.) A sus descendientes legítimos.

3o.) A sus ascendientes legítimos.

4o.) A sus padres o hijos naturales; los padres naturales casados no podrán ejercer este cargo.

5o.) A sus colaterales legítimos hasta en el cuarto grado; o a sus hermanos naturales.

El juez o prefecto elegirá en cada clase de las designadas en los números 2o., 3o., 4o. y 5o. la
persona o personas que más idóneos le parecieren.

A falta de todas las personas antedichas tendrá lugar la curaduría dativa.  

ARTICULO 551. <CONYUGE CURADORA>. <Artículo derogado por el artículo 119 de la
Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

- Artículo extendido al sordomudo por el artículo 23 de la Ley 57 de 1887, publicada en el
Diario Oficial No. 7019, de 20 de abril de 1887.  

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 551. <Extendido al sordomudo por el artículo 23 de la Ley 57 de 1887> La
mujer curadora de su marido demente tendrá la administración de la sociedad conyugal, y la
guarda de sus hijos menores.

Si por su menor edad u otro impedimento no se le defiriere la curaduría de su marido
demente, podrá a su arbitrio, luego que cese el impedimento, pedir esta curaduría o la
separación de bienes.

ARTICULO 552. <PLURALIDAD DE CURADORES DEL DEMENTE>. <Artículo
derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

- Artículo extendido al sordomudo por el artículo 23 de la Ley 57 de 1887, publicada en el
Diario Oficial No. 7019, de 20 de abril de 1887.  

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1109-
00 del 24 de agosto de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Glavis. Aclara la Corte:
'Con relación con los cargos formulados por desconocer los artículo 13 y 83 de la
Constitución Política, en el entendido de que lo dicho en la disposición respecto del cónyuge
comprende al compañero permanentes.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 552. <Extendido al sordomudo por el artículo 23 de la Ley 57 de 1887> Si se
nombraren dos o más curadores al demente, podrá confiarse, el cuidado inmediato de la
persona a uno de ellos, dejando a los otros la administración de los bienes.

El cuidado inmediato de la persona del demente no se encomendará a persona alguna que sea
llamada a heredarle, a no ser su padre o madre, o su cónyuge.

ARTICULO 553. <ACTOS Y CONTRATOS DEL INTERDICTO POR DEMENCIA>.
<Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009>



Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 553. Los actos y contratos del demente, posteriores al decreto de interdicción,
serán nulos; aunque se alegue haberse ejecutado o celebrado en un intervalo lúcido.

Y por el contrario, los actos y contratos ejecutados o celebrados sin previa interdicción, serán
válidos; a menos de probarse que el que los ejecutó o celebró estaba entonces demente.

ARTICULO 554. <LIBERTAD PERSONAL DEL DEMENTE>. <Artículo derogado por el
artículo 119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-478-03 de 10 de junio de 2003, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 554. El demente no será privado de su libertad personal, sino en los casos en
que sea de temer que usando de ella se dañe a sí mismo o cause peligro o notable
incomodidad a otros.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> Ni podrá ser traslado a una casa de locos, encerrado ni
atado sino momentáneamente, mientras a solicitud del curador o de cualquiera persona del
pueblo, se obtiene autorización judicial para cualquiera de estas medidas.

ARTICULO 555. <DESTINACION DE LOS BIENES DEL DEMENTE>. <Artículo
derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Legislación Anterior



Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 555. Los frutos de sus bienes, y en caso necesario y con autorización judicial,
los capitales se emplearán principalmente en aliviar su condición y en procurar su
establecimiento.

ARTICULO 556. <REHABILITACION DEL DEMENTE>. <Artículo derogado por el
artículo 119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 555. El demente podrá ser rehabilitado para la administración de sus bienes si
apareciere que ha recobrado permanentemente la razón; y podrá también ser inhabilitado de
nuevo con justa causa.

Se observará en estos casos lo previsto en los artículos 543 y 544.

TITULO XXIX.

REGLAS ESPECIALES RELATIVAS A LA CURADURIA DEL SORDOMUDO

ARTICULO 557. <CLASES DE CURADURIA DEL SORDOMUDO>. <Artículo derogado
por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 557. La curaduría del sordomudo que ha llegado a la pubertad, puede ser
testamentaria, legítima o dativa.

ARTICULO 558. <EXTENSION NORMATIVA>. <Artículo derogado por el artículo 119 de
la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo  23,
 de la Ley 57 de 1887, publicada en el Diario Oficial No. 7019, de 20 de abril de 1887, cuyo
texto original establece:

'ARTÍCULO 23. Los artículos 546, 547, 548, 550, 551 y 552 se extienden al sordomudo.'

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 558. Los artículos 546, 547, 550, 551 y 552, se extienden al sordomudo.

ARTICULO 559. <DESTINACION DE LOS BIENES DEL SORDOMUDO>. <Artículo
derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 559. Los frutos de los bienes del sordomudo y, en caso necesario, y con
autorización judicial, los capitales, se emplearán especialmente en aliviar su condición y en
procurarle la educación conveniente.

ARTICULO 560. <CESACION DE LA CURADURIA DEL SORDOMUDO>. <Artículo
derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-478-03 de 10 de junio de 2003, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández. La
sentencia declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-983-02 con respecto a la aparte
tachado.

- Apartes tachados declarados INEXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-983-02 de 13 de noviembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba
Triviño.

Legislación Anterior



Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 560. <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Cesará la curaduría cuando el
sordomudo se haya hecho capaz de entender y de ser entendido por escrito, si él mismo lo
solicitare, y tuviere suficiente inteligencia para la administración de sus bienes; sobre lo cual
tomará el juez o prefecto los informes competentes.

TITULO XXX.

DE LA CURADURIA DE BIENES

ARTICULO 561. <CURADURIA DE BIENES>. <Artículo derogado por el artículo 119 de
la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 561. En general, habrá lugar al nombramiento de curador de los bienes de una
persona ausente cuando se reúnan las circunstancias siguientes:

1a.) Que no se sepa de su paradero, o que a lo menos haya dejado de estar en comunicación
con los suyos, y a <sic> falta de comunicación se originen perjuicios graves al mismo ausente
o a terceros.

2a.) Que no haya constituido procurador, o sólo le haya constituido para cosas o negocios
especiales.

ARTICULO 562. <PERSONAS QUE PUEDEN PROVOCAR LA CURADURIA>.
<Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Legislación Anterior



Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 562. Podrán provocar este nombramiento las mismas personas que son
admitidas a provocar la interdicción del demente.

Además, los acreedores del ausente tendrán derecho para pedir que se nombre curador a los
bienes para responder a sus demandas.

Se comprende entre los ausentes al deudor que se oculta.

ARTICULO 563. <CURADORES DE BIENES>. <Artículo derogado por el artículo 119 de
la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 563. Pueden ser nombrados para la curaduría de bienes del ausente las mismas
personas que para curaduría del demente, en conformidad al artículo 537, y se observará el
mismo orden de preferencia entre ellas.

Podrá el juez o prefecto, con todo, separarse de este orden a petición de los herederos
legítimos o de los acreedores, si lo estimare conveniente.

Podrá así mismo nombrar más de un curador, y dividir entre ellos la administración en el
caso de bienes cuantiosos situados en diferentes departamentos.

ARTICULO 564. <ACTUACION DEL DEFENSOR>. <Artículo derogado por el artículo
119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 564. Intervendrá en el nombramiento el defensor de ausentes.

ARTICULO 565. <Artículo derogado por el artículo 70 del Decreto 2820 de 1974.>

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 70 del Decreto 2820 de 1974, publicado en el Diario
Oficial No. 34.249 del 4 de febrero de 1975.



Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 565. Si el ausente ha dejado mujer divorciada, se observará lo prevenido para
este caso en el título De la sociedad conyugal.

ARTICULO 566. <Artículo derogado por el artículo 70 del Decreto 2820 de 1974.>

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 70 del Decreto 2820 de 1974, publicado en el Diario
Oficial No. 34.249 del 4 de febrero de 1975.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 566. Si la persona ausente es mujer casada, no podrá ser curador el marido, sino
en los términos del artículo 537, número 1º.

ARTICULO 567. <PROCURADOR>. <Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306
de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 567. El procurador constituido por <sic> ciertos actos o negocios del ausente,
estará subordinado al curador; el cual, sin embargo, no podrá separarse de las instrucciones
dadas por el ausente al procurador, sino con autorización del juez o prefecto.

ARTICULO 568. <BUSQUEDA DEL AUSENTE>. <Artículo derogado por el artículo 119
de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Legislación Anterior



Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 568. Si no se supiere el paradero del ausente, será el primer deber del curador
averiguarlo.

Sabido el paradero del ausente, hará el curador cuanto esté de su parte para ponerse en
comunicación con él.

ARTICULO 569. <CURADOR DE HERENCIA YACENTE>. <Artículo derogado por el
artículo 119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 569. Se dará curador a la herencia yacente, esto es, a los bienes de un difunto
cuya herencia no ha sido aceptada.

La curaduría de la herencia yacente será dativa.

ARTICULO 570. <CURADOR DE HERENCIAS CON EXTRANJEROS>. <Artículo
derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 570. Si el difunto a cuya herencia es necesario nombrar curador, tuviere
herederos extranjeros, el cónsul de la nación de éstos tendrá derecho para proponer el curador
o curadores que hayan de custodiar y administrar los bienes.

ARTICULO 571. <DESIGNACION DEL CURADOR>. <Artículo derogado por el artículo
119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Legislación Anterior



Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 571. El magistrado discernirá la curaduría al curador o curadores propuesto por
el cónsul, si fueren personas idóneas; y a petición de los acreedores, o de otros interesados en
la sucesión, podrá agregar a dicho curador o curadores otro u otros, según la cuantía y
situación de los bienes que compongan la herencia.

ARTICULO 572. <VENTA DE LOS BIENES HEREDITARIOS>. <Artículo derogado por el
artículo 119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 572. Después de transcurridos cuatro años desde el fallecimiento de la persona
cuya herencia está en curaduría, el juez o prefecto, a petición del curador y con conocimiento
de causa, podrá ordenar que se vendan todos los bienes hereditarios existentes y se ponga el
producido a interés con las debidas seguridades, o si no las hubiere, se deposite en las arcas
de la nación.

ARTICULO 573. <CURADOR TESTAMENTARIO>. <Artículo derogado por el artículo
119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

- Artículo modificado por el artículo 55 del Decreto 2820 de 1974, publicado en el Diario
Oficial No. 34.249 del 4 de febrero de 1975.

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 2820 de 1974:

ARTÍCULO 573. Cuando exista cónyuge sobreviviente que ejerza la patria potestad, podrá el
testador designar un curador para la administración de los bienes que le asigne al hijo con
cargo a la cuarta de mejoras o a la de libre disposición.

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 573. Los bienes que han de corresponder al hijo póstumo, si nace vivo, y en el
tiempo debido, estarán a cargo del curador que haya sido designado a este efecto por el
testamento del padre, o de un curador nombrado por el juez o prefecto, a petición de la
madre, o a petición de cualquiera de las personas que han de suceder en dichos bienes, si no
sucede en ellos el póstumo.

Podrá nombrarse dos o más curadores, si así conviniere.

ARTICULO 574. <CURADURIA DE LOS DERECHOS DEL HIJO POSTUMO>. <Artículo
derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 574. La persona designada por el testamento del padre para la tutela del hijo, se
presumirá designada asimismo para la curaduría de los derechos eventuales de este hijo, si
mientras él está en el vientre materno fallece el padre.

ARTICULO 575. <LIMITES DEL CURADOR DE BIENES>. <Artículo derogado por el
artículo 119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 575. El curador de los bienes de una persona ausente, el curador de una herencia
yacente, el curador de los derechos eventuales del que está por nacer, están sujetos en su
administración a todas las trabas de los tutores o curadores y además se les prohibe ejecutar
otros actos administrativos que los de mera custodia y conservación y los necesarios para el
cobro de los créditos y pago de las deudas de sus respectivos representados.

ARTICULO 576. <PROHIBICIONES ESPECIALES DEL CURADOR>. <Artículo derogado



por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 576. Se les prohibe especialmente alterar la forma de los bienes, contraer
empréstitos y enajenar aun los bienes muebles que no sean corruptibles, a no ser que esta
enajenación pertenezca al giro ordinario de los negocios del ausente, o que el pago de las
deudas la requiera.

ARTICULO 577. <VALIDACION DE ACTOS PROHIBIDOS>. <Artículo derogado por el
artículo 119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 577. Sin embargo de los dispuesto en los artículos precedentes, los actos
prohibidos en ellos a los curadores de bienes serán válidos, si justificada su necesidad o
utilidad, los autorizare el juez o prefecto previamente.

El dueño de los bienes tendrá derecho para que se declare la nulidad de cualquiera de tales
actos, no autorizado por el juez o prefecto; y declarada la nulidad será responsable el curador
de todo perjuicio que de ello se hubiere originado a dicha persona o a terceros.

ARTICULO 578. <OBLIGACIONES JUDICIALES DE LOS CURADORES DE BIENES>.
<Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 578. Toca a los curadores de bienes el ejercicio de las acciones y defensas
judiciales de sus respectivos representados; y las personas que tengan créditos contra los
bienes podrán hacerlos valer contra las respectivos curadores.

ARTICULO 579. <CESACION DE LA CURADURIA DE BIENES>. <Artículo derogado



por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 119 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.371 de 5 de junio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 579. La curaduría de los derechos del ausente expira a su regreso; o por el hecho
de hacerse cargo de sus negocios un procurador general debidamente constituido; o a
consecuencia de su fallecimiento; o por el decreto que en el caso de desaparecimiento
conceda la posesión provisoria.

La curaduría de la herencia yacente cesa por la aceptación de la herencia, o en el caso del
artículo 572, por el depósito del producto de la venta en las arcas de la nación.
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